
 

 

 

NÚMERO:      364 / 2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 

Exp.: ECON/000193/2019 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “Mantenimiento de equipos CITRIX ADC 
NETSCALER”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Producción y 
Gestión de Infraestructuras 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“Mantenimiento de equipos CITRIX ADC NETSCALER”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende 
a 41.327,40- €, IVA incluido.  

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Agencia gestiona y planifica la red corporativa de datos de la Comunidad de Madrid que proporciona 
servicio de conectividad a todas las ubicaciones y usuarios de la misma. Asimismo, gestiona los servicios 
de acceso a Internet para los usuarios de la Comunidad de Madrid; las aplicaciones y bases de datos 
corporativas; los servicios de intercambio de información con otros Organismos y el acceso de los 
ciudadanos al portal de información comunidad.madrid, entre otros. 

Todos estos servicios están soportados sobre una infraestructura de enrutadores, conmutadores, 
cortafuegos y balanceadores que proporcionan conectividad a todos los edificios y usuarios de la 
Comunidad de Madrid. En ocasiones, los servicios también se soportan sobre infraestructura WiFi. 

Con la finalidad de mantener y mejorar la disponibilidad y estabilidad de la red de comunicaciones y 
seguridad perimetral de la Comunidad de Madrid, la Agencia realiza habitualmente la contratación de los 
servicios de operación, gestión, explotación, evolución y mantenimiento de esta Red de Comunicaciones 
Multiservicio de la Comunidad de Madrid (SOGEM).  

Durante el periodo de ejecución del último contrato de SOGEM se han incorporado en planta, nuevos 
balanceadores para los que es necesario extender el servicio de mantenimiento hasta la adjudicación de 
la nueva licitación de SOGEM. 

A fin de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia el 
contrato que se pretende, atendiendo a la especificidad de lo requerido, y la necesidad de abordar esta 
impresión de manera eficaz y con las garantías requeridas, se procede a la tramitación del oportuno 
expediente de contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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